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La Plata, 16 de noviembre de 2009
VISTO

La Ley 26.206 (Ley Nacional de Educación), la Ley 26.058 (Ley de Educación Técnica), la Ley 13.688 (Ley Provincial de Educación) y la Resolución Nº 74/08 del Consejo Federal de Educación, y
CONSIDERANDO:

Que las citadas Leyes y Resolución explicitan y determinan lineamientos generales del Sistema Educativo;

Que la Ley Provincial de Educación en su Art. 32° determina que el Nivel de Educación Superior tiene competencia en la planificación de la oferta de carreras de los Institutos Superiores de Formación Docente, de Formación Técnica y las Unidades Académicas;
Que la misma Ley Provincial en su Art. 35° incs. "h" y “k” establece que se deberá brindar una adecuada diversificación de las propuestas de Educación Superior, que atienda tanto a las expectativas y necesidades de la educación como a los requerimientos del campo educativo tendiendo a una formación de calidad;

Que se han analizado y compatibilizado con las instituciones la implementación de veintiséis (26) Profesorados y sesenta y seis (66) Tecnicaturas diferentes para la totalidad de los Institutos Superiores, atendiendo las necesidades distritales y regionales, a través de la intervención de los Consejos Regionales de Directores, quienes proponen a la Dirección de Educación Superior la oferta de carreras, en el marco de la Resolución N° 5044/05;
Que se hace necesario determinar la implementación de cursos y divisiones de las Carreras en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, para el ciclo lectivo 2010, en el marco de la normativa vigente;

Que es imperioso establecer la ejecución de dos (2) Tramos de Formación Pedagógica diferentes y de un (1) Postítulo de Especialización Superior en Atención Temprana del Desarrollo Infantil, un (1) Postítulo de Actualización en Estimulación Temprana y de un (1) Postítulo de Actualización Académica en Aprendizaje y Desarrollo Infantil Temprano;
Que es pertinente tener en cuenta las orientaciones emanadas del Consejo Federal, a los efectos de otorgar la validez nacional, en las ofertas de las carreras docentes;

Que la mencionada implementación se realiza según las pautas presupuestarias establecidas para la Dirección de Educación Superior;

Que resulta adecuado, en virtud de lo establecido en el Calendario de Actividades Docentes, proceder al dictado del presente acto administrativo a efectos de que las instituciones puedan realizar las acciones necesarias a la implementación de las pertinentes carreras para el ciclo lectivo 2010 en todas aquellas regiones educativas que hubieran formalizado la respectiva presentación en tiempo y forma;
Que el Art. 32 de la Ley 13.688 autoriza a esta Dirección para la firma de la presente Disposición.

Por ello,

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Autorizar la implementación de carreras en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección para el ciclo lectivo 2010, con los cursos y divisiones que se determinan para cada uno de los casos y que se detallan en el Anexo I de esta Disposición, el cual pasa a ser parte integrante de la misma, y que comprende de fs. 1 a  28.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la implementación de los Tramos de Formación Pedagógica y Postítulos en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección para el ciclo lectivo 2010, con los cursos y divisiones que se determinan para cada uno de los casos y que se detallan en el Anexo II de esta Disposición, el cual pasa a ser parte integrante de la misma, y está compuesto por 1 fs.
ARTÍCULO 3°: Registrar la presente Disposición en la Subsecretaría de Educación y en esta Dirección. Remitir copia a la Dirección Provincial de Inspección General quien procederá a notificar a las Jefaturas de Región, a la Dirección de Asuntos Docentes, quien notificará a las Secretarías de Asuntos Docentes, y por su intermedio a quien corresponda. Cumplido, archivar. 

DISPOSICIÓN N°  136
Lic Viviana Perez
Directora 

de Educación Superior
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